
Número 662. Miércoles 2 de Mayo de 1877. 1 real pliego-, 

BOLETIN OFICIAL, 
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

D E LA P R O V I N C I A D E J A E N -

Por disposición del Sr. Jefe económico de esta provincia y en virtud de las leyes de* 
t . ° de Majo de 1855 y t i c'e Julio de 1856, e instruccienes para su cumplimiento, se 
saban á pública subasta en el dáa y hora que- se dirán las fincas que se expresan a con-
tinuación . 

Rem ite para el día 5 ¿te Junio de Í877, á fys> doce de su mañana en las Casas Con-
sistoriales de esta capital ante el Sr. Juez, ée 1.* Instancia, y Escribano don José 
Francés.. 

BIENES DEL ESTADO*. 

RUSTICA.— MENOR CUANTIA V. SUBASTA, 

Partido de Andujar.— Higuera, de Arjonsk 

Número Tipo para la 
que tienen en, snbasta. 

el inventario — — , . - , IHas. Cents. 

7534 Haza sitio Cañada del Tarae término de Higuera de Arjona, proce-
dente de Capellanía* que lleva en arrendamiento Felipe Pancorbo. 
Tiene de cabida 7 fanegas de tierra de campiña, equivalentes á 3 
hectáreas 99 áreas y 21 centiáreas. Linda N. y E. con tierras de 
Manuel Gimenez, Sur, tierras de Emilio Martínez y Oeste, otras, 
de Doña María Clara Vargas* Su calidad de 3.4 cíase. Tasada en 
280 pesetas, y capitalizada por la renta de 8 pesetas, en 180 pese-
tas, tipo para la subasta, 280. 
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7535 Haza sitio Salobral de~Tlicho término ~y procedencia que lleva 

en arrendamiento Felipe Panco rbo . Tiene de cabida 16 fane -
gas de t ie r ra equivalente á 9 hectáreas, 12 áreas y 48 centiáreas. 
Linda al NoHe, con t i e r r a s del S t . Marqués de la Mótillá^ Sur y 
Es te , 

con t ié r rás 1 de Doña María Clara dé Vargas y Oeste, con 
ot ras de D. Miguel Mar t ínez . Su calidad de 3 . r clase de cempiña. 
Tasada 'en 570 "pésetas, y capitalizada por la renta de 17 pesetas, 
en 382 pesetas, 50 céntimos, tipo para la subasta, 570\ 

7536 Haza sitio Alcantaril la, de espresado término y procedencia, que 
lleva en arrendamiento Fel ipe Pancorbo. Tiene de cabida 9 fane-, 
gas de t i e r ra , equivalentes á 5 hectáreas. 13 áreas y 20 centiáreas. 
Linda, al Nort9, con t i e r ras de doña Cauta Mercado, Sur» con 
t ie r ras del Sr . Conde de GraciarReal , Éste , con t ierras ele Roque 
Ruano y Oeste, con otras, de Sebastian Ramirez . Su calidad de 
3:a clase de campiña. Tasada on 680 pesetas, y capitalizada por la 
renta de 20 pesetas, en 450 pesetas, tipo para la subasta. 680, 

7537 Haza sitio Fontanar , del citado término y procedencia que lle-
va en arrendamiento Felipe Pancorbo; Tiene de cabida 14, fane -
gas de t ier ra equivalentes á 7 hectáreas, 98 áreas y 42 centiáreas. 
Linda por el Norte y Oeste, con t ierras de Manuel Mercado, Sur , 
con. vereda de. la Talaya, y Bate, con t ierras de J u a n Marmol. Su-
calidad de 3. a clase de campiña. Tasada en 360 pesetas, y capi ta-
lizada por la renta de 16 pesetas, en 560 pesetas, tipo para l a » u ^ 
basta , 560. 

Las cuatro fincas anteriormente relacionadas, han sido tasadas por el perito agri, 
mensor don Miguel Gabilan y el práctico don Tiburcio García., 

B I E N E S DEL ESTADO. 

RUSTICA. MENOR CÜANTIA. 4.' SUBASTA. 

Partido de Andigar.— Arjona. 

161. Ha«a sit ia dé C"orbul término de. Arjona, procecnte del Estado cur-
yo arrendamiento no consta. Tiene de cabida 5 fanegas del marco 
de 510 estadales, equibalentes á 2 hectárea», 85 ;áreas y 5 centiá-
reas . Linda al Saliente, con otras de D, Juan Pacheco, M. don 
Fernando Contreras , Poniente, con tierras del cortijo de la Estre-
lla y Norte, con el Salado. Su calidad de 3. a clase. Tasada en 625 
pesetas, y capitalizada por la renta de 7 \ pesetas 25 céutimos, en 
7 0 3 pesetas 13 céntimos, tipo para la subasta 703. 1,3; 

162 H .iza sitio-de- Gorbul de espresado 'término y procedencia, cuj^o 
arrendamiento no consta. Tiene de cabida' 12'far.egas do tierra de 
esprepádo marco, equivalente á 6 hectáreas/ 84 áreas y 12 centiá-
reas; Linda al Sur , Con las sinuosidades del Sala io, Mediodía, Po-
niente y Norte con tierras del cortijo dé D- Fernando Contreras. 
Su calidad ¡ció' 3." oíase. Tasada en 1300 pesetas, y c.ipitali/.ada 
por la .qenta do 7/j pesetas, en (63 7 pesetas 50< centén os, tino para 
M snba¿la, t ' . » ••• 16 $7, 
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163 ' Haza sitio Corbúl del citado término y procedencia cuyo arren-

damiento no Consta. Tiepe de cabida 7 fanegas de tierra del men-
cionado marco» equivalentes á 5, hecláreas, 39 áreas y 7 centiá-
reas. Linda Sur y Mediodía, con tierras de D. Fernando Contre-
rás, Poniente, Juan Pacheco. Norte con el Salado. Su calidad de 
S.^c'lase. Tasada en 875 pesetas, y capitalizada por la renta de 45 
pesetas, 75 céntimos, en 984 pesetas 37 céntimos, tipo para la 
subasta, 984, 37. 

Las tres fincas que anteceden, han sido tasadas por los peritos agrimensores don Ma-
nuel Cantero y don Francisco Fernandez. 

B i t NES_Q£L. ESTADO, 

RUSTICA MENOR CUANTIA SUBASTA. 

Partido de Jaén.—Torre-del-cam; o. 

16:4 Haza sitio del Pulido, término de Torre-del-campo, procedente» 
delíiEstado, que lleva en arrendamiento Juan Bautista Damas y 
Lorenzo Damas Tiene de cabida 3 fanegas y 3 Celemines del mar -
co de 560 estádales, equivalente» á 1 hectárea, 28 áreas y 15 cen-
tiáreas. Linda al Lebante, con estacas de herederos de Salbador 
Zafra, por él Sur^ con terrenos de don Manuel Aranda, á Ponien-
te, con estacas dé Miguel del Trigo y por el lado del Norte, con 
térrenos de José GebOlla. Su calidad de 3." y . 4 / clase. Tasada en 
472 pes«tas¿ y capitalizada.por la renta de 18 pesetas, en 405 pe-
setas;f tipo para lá subasta 472. 

La finca que antecede ha sido tasaba por los peritos agrixnonsores don Gines Con-
treras y don Manuel Valderrama-

BIENES DEL ESTADO. 

RV5TICA.-ME.NQ-R CUANTIA, PRIMERA SUBASTA.. 

Partido de Andujar—Arjona., 

.7538 liaza sitio Calderón, término de Arjona, procedente de la Cape-
llanía de Francisco Go.me?> cuyo arrendamiento no consta. Tiene 
de cabida 3 fanegas.; y; jl'0 celemines del marcó de 510 estadales», 
equivalentes á 2 hectáreas" 18 áreas y 89 céntiareas. Linda á Sa-
liente. Mediodía, Poniente y N. con tierras de José Perez llerrasli. 
Su calidad de o.° de campiña. Tasada en 585 pesetas, y capita-
lizada por la renta de 19 pesetas céntimos, ég 455 pesetas. 15 
cuntimos, tipo para la subasta^ 433r §3; 

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín oficial de ventas de bienes nacionales de la provincia de Jaén. 2/5/1877. Página 3



7539 Olivar silio de la Serafina, de esprefado término, procedente 
l a C a p e ü a n i a de don Manuel Gimenez, cuyo arrendamiento no 
consta, Tiene de cabida 9. celemines de t ierra de espresado mar-
co, equivalentes á 43 áreas, y 81 centíáreas, en cuya estension se 

~ encuentran 30 pies. Linda Sur y Mediodía, con otro de don 
Francisco Fontibe.ros, Poniente, con el camino del Cerro de la 

Cruz y Nor te , con otro de D. Juan Beidejo. Tasado en 300 pese-
tas, y*capitalizado ¡o r la lenta de 15 f l e t a s , en 337 pesetas, ^0 
céntimos, tipo para lá subasta, d d l -

Las dos fincas que anteceden han sido tasadas por los peiitos agrimensores D. Manuel 
Cantero y D. Francisco Fernandez. 

BIENES DEL ESTADO. 

RUSTICA. —MENOR CUANTIA, PRIMERA SI'BASTA. 

Partido de Jaén,—Xaeru 

7:510 Ilueriá situada en el Molinillo Bvjo del Arroyo de Valparaíso*, 
termino de esta Ciudad,, prceec'ente.de-la Capellania-de Di Gonza-
lo Rodrigues* que labra Juan Ri.viílas,. Tiene de cabida 7 celemi-
nes y 3 cuartillo?, equivalentes 4 40 áreas y 4centiáreas, en cuya 
e3tens:.on se encuen'ran varios frutales de diferentes clases. Recibe 
liego de la Acequia llamada las Dos Hermanas que fonma límite 
con esta finca y la de ¿Manuel Díaz Campos. Linda al E..cou oli-
vas de Manuel.Diaz Campes Sur, camino del 3nnbel llamado tam-. 
bien del Molinillo bajo y el Arroyo de, Valparaíso, Oes»te, con el 
mismo Arroyo y Norte, con estacas de D. José Bonil'a y Forca-
da. Su calidad do 2." clase. Tasa la en 64p pesetas, 50 céntimos, 
y capitalizada por la renta de 32 pesetas, 27 cuntimos, en 726 pe-
setas, 7 céntimos, tipo para, la subasta, 7264 U7; 

La finca que antecede ha sido tasada por los peritcs Agrimensores D. Toim's Arlloor. 
y D. JoséTirado. • 

A D V E R T E N G Í A -

Los que quieran interesarse en los re-
mates de Bienes Nacionales que se cele-
bren desde primero de Abril actual, han 
de consignar ó depositar precisamente el % 
por 100 ds la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta con arreglo á la Ley de 9 
da Enero, é Instrucción de 20 de Marzo 
del corriente año. 
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CONDICIONES 

^ A r a t o m á r p a r t e © n l á s s u b a s t a s y p e n a s e n q u e s e l u -
o u r r © p o r f a l t a d © p a g o d e l p r i m e r p l a z o . 

Real orden de 12 de Junio de 1875. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud de las Leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 12 de Mayo de 1865 pero cuyos remates se hayan verificado ó se verifi-
quen despues de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exención del pago 
del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pár-
rafo undécimo de la base 6.a Apéndice letra C. de la ley de Presupuestos de 26 
de Diciembre de 1872, en favor de los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos s para los efectos de la exención consig-
nada en el párrafo oudécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios que hayan cum-
plido ó cumplan con las condiciones exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 
1868, ó con las que pueda establecer la legislación desamortizadora, extendién-
dose este beneficio á todos aquellos que formalizaron la cesión cumpliendo esos-
equisitos, aunque hayan omitido los fijados en la órden de 11 de Agosto de 

Las subastas en quiebra se regirán por lo dispuesto en la citada base 6.a siem-
pre que la subasta se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre de 1872 

Real órden de 18 de Febrero de 1860. 

Artículo 1 0—La identidad de la persona y domicilio de los postores exigi-
da por el artículo 37 de la Ley de 11 de Julio de 1856 se justificará mediante 
diligencia ¡en el acto del remate, ante el juez y Escribano que autoricen este 
con dos testigos de notoria solvencia, á, juicio del juez y del Comisionado de 
.ventas 

^es l órdei de 25 de Enero del8«7. 

Disposición 7.a —Regla 3.a-—Oso de no darse razón del rematante en el do-
micilio expresado en el expediente de subasta, se buscara á cualquiera de los 
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testigos «le abono y se le entregará la cédula de notificación. 

Disposición 10.a—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta, para que pueda imponer la responsabilidad á qU e 
se refieren los artículos 3S y 39 de la Ley de 11 de Julio de 1856. 

Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó. 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la Ley impone. 

Ley de 11 de Julio de 1856, H 

Articulo 38.—Aprobada la subasta por la superioridad, si el interesado no 
hiciese efectivo el pago del.primer plazo en el término de los 15 días siguien-
tes á la notificación, sé pondrá al instante en conocimiento del Juez que hubiese 
presidido ía subasta. 

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la notificación 
agüe el interesado por via de multa la cuarta parte del valor nominal á que 

ascienda el primer pago no bajando nunca esta multa de 1 .000 reales si dU 
cha. cuarta parte no ascendiera á esta cantidad. 

Artículo 39 - S i en el acto de la notificación no hiciese efectivá la multa sin 
necesidad de nueva providencia, y en aquel mismo momento, será constituida 
en prisión por via de premio, á razón d.e un dia por cada . 10 reales, pero sin 
que la prisión pueda esceder de un año, poniéndose á continuación diligen-
cia d.e quedar así ejecutado. - ; 

Lo que-se hace saber á los. licitadores con el fin de que no aleguen ig-
norancia. 

A J S V ^ F I T J E N C I A S -

1.a N o sa¡ admitira postura que no cubra el tipo d é l a subasta. 
2 a El precio en quo fueren rematadas las finéis que se adjudicaría al mejo,r postor, sean 

de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civi les , lo pagará este en diez plazis 
g u a l e s do 10 vor 100 eada uno. 

El primero á los 15 dia3 s iguientes ai de notificársela adju iicaoion y los restantes con el 
intórvalo de un aSo cada uno, para que ea nueve q i e l e cubierto todo s u v a h r s^gen se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3.a Las fincas do mayor ouantia del Clero y del Estado, coijtinoarán pagándose en los 15 
plazos y 14 aüos que previene t i art. 7.° de la ley de 1 de Mayo de Ui55, v con la bonifica 
cion dej 5 por 10.0 que el mismo otorga, á loa compradores que anticipen 1 ó más plazos 
pudiendo estos hacor el pago del 5 0 por 100 en papel do la Daoda pública consolidada o di-
ísruda conforme lo dispuesto en el art. SO de la mrn< pu nía ley. Las de menor ccant-iu se 
fisgarán en 20 p azos iguales , ó !o, que,es lo mismo d<.; • &nta 1 ir atlas. A¡ los; cuym.-^dcres que-
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anticipen ano ó más plazos no se leseará mas abono que el 3 por 100 anual en el concapta 
da que el pago ha de ejecutarse el tenor de lo que se dispone en la3 Instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1S55-

4.* Por la Real órden feoha 2 del aotual, se dispone que el pigo dál precio de todas la 
fiaoss del Estado y el de las que se denominan legalmente de Corporaciones Civiles se ha de 
verificar indispensablemente en metálico, 

6* Los derechos del expediente hasta la toma do posesioo serán de cuanta del rematante, 
7 / A la vez pue en esta eapital se verificará otro remate en el mismo dia y hora en An-

dujar de las fintas que radican en el partido judicial deque es cabeza. 
Según lo prevenido en Real óiden do 11 de Nobiembre de 18G3, si se entablase re-

clamación sobre exceso, falta de cabida y del expediente resultase que dicha falta ó oxceto 
gual á la 5 . a parte de le expresada en e lanuncio, aera nula la venta, quedando por el contra-
rio firme y subsistente y sin derecho & la indemnización el Estado ni el oomprador, si la 
falta «i exceso no l íegase á dicha quinta parte. 

9 * Los comprado^tís de Bienes comp endidos en las leyes de desamortización solo podran 
reclamar p r los desperfectos qoe con posterioridad á la tasación sufran las fincas por f.ilta 
de s u s c a b i d a s s'iiiiiadas ó por cualquiera otra causa justa, en el t é m i n o improrcgub'.e de 
quiuce dios desde el de la toma do pósesitn. 
* La tema de posesión deberá ser gubernativa 6 judicial, según convenga á los compradores 

El que verificado el pago d-1 primer plazo del importe do1, remate depre do tomarla eri 
el término do un més, se considerará como poveede r para loe efectos de este articuló. 

10. El Estado no anu'ara las ventas por falta ó psrjuvóios oa-isadoa- por los agentes d é l a 
Adminiát raciou é independiente do la voluntad de los compradores; pero quedarán A salvo 
1*9 acciones civi les ó criminales que procedan contra los culpables. 

11. 0>cj arr-igio » lu Ji-¡p »e,tj por Ioj artÍjulo3 y 5.° dsi Real Decreto de 11 de 
E a f o ú l t t n o ia^ recla:nao ones que h ¡bie-an de entablar loa interesadas contra las ventas 
efectuadas por ei Estado, serán siempre en la via gubernativa, y haata que esta no se b a t a 
apurado v s i d o denegada acreditándose asi cuanto por me lio de la Certi iea- ion correspondiente 
no se admitirá deoianda alguna en loa trivunales ni se darán por estoj cor o 4 las citaciones de 
e v i o o m q se hicieran <*l E«'.a Jo, qu.idanlo sin efacto la 1,citación que para tales reclama-
ciones e£»u'o!e.>e e art 9 a del R u i Dj--r*to de 10 de Ja!io le 18G3. N j se repnta-á apnrada 
la via gubernativa, sino onando noa Real órden haya puesto término al procelimiewvo, á me-
nos que |a Adminiatiaoion demore p^r mas de 6 meses la resolución final en cuyo caso queda-
rá libre la acción de los Tribunales. 

Lo que se annncia al júbl ico para conocimiento de los que quieran intere-aise en la acqu • 
sicion de la« fincas insertas en el piespnte anuncio. 

NOTA. 1* So considerarán como bienes de Corporaciones civi les , los Propios, Benefuer.-
cia ó instrucción pública, cuyos productos uo ingresan en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden á las provincias y á ios puebles, 

2 / Son biene; del Estado, los que llevan este n o a ! re, los instrucción pública superior 
c u y o s productos no ingresan en las Cajas del Estado, los del Secuestro del ex -mfanto dpn 
Cario?, los de las órdenes militares de S. Juan de Jerusalen, los de Cofradías, Obras pías 
Santuarios y todos los pentenecientes y que se hVl- -'isfi utando los individúes ó eprpor» 
ciones aolesiást'cas, cualesquiera q u e s e a s . „ .mure, origen ó clausulas de su fundación a, 
excepción de las Capellanías colativas de sangre. 

3.° Los finéis que comprende este anuncio no bao sido retasadas por los peritos 
Jaén 30 de Abril de 1 ^ 7 7 . - 2 ) Comisionad-' Investigador de Bienes Nacionales, A;.tenia 

&orcr.o Ca?teiló. 
JAEN 187//.—Tmp. do D. Saturnino Lnrc-n. 
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